
LEY Nº 9673
DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.-  La Provincia  de Entre Ríos de adhiere en todos sus términos  a la Ley 
Nacional N° 26.058 de Educación Técnico – Profesional.-

ARTICULO 2°:  El Poder Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, implementará 
los mecanismos pertinentes para su reglamentación en el plazo no mayor a ciento ochenta 
(180) días.-

ARTICULO 3°.-. Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones. Paraná, 20 de Diciembre de 2.005.-
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